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Glosario 

 En el presente informe se han utilizado los siguientes términos y definiciones: 

desviación Transferencia de sustancias de canales lícitos a canales 
ilícitos 

incautación Prohibición de la transferencia, la conversión, la 
enajenación o el movimiento de bienes, o imposición 
de la custodia o el control de bienes, por mandamiento 
dictado por un tribunal o por una autoridad 
competente; puede tener carácter temporal o 
permanente (es decir, el decomiso); en los distintos 
ordenamientos jurídicos nacionales pueden utilizarse 
términos diferentes 

orden de compra (pedido) o transacción  
u operación sospechosa 

Orden de compra (pedido) o transacción u operación 
de carácter o condición cuestionable, fraudulento o 
inusual que ofrece motivos para creer que una 
sustancia incluida en el Cuadro I o el Cuadro II de la 
Convención de 1988 que se importa o exporta o está en 
tránsito tiene por destino la fabricación ilícita de 
estupefacientes, sustancias sicotrópicas o sustancias del 
Cuadro I o el Cuadro II de la Convención 

precursor “de diseño” Sustancia química que no se encuentra disponible para 
la venta libre en el comercio y que puede ser fabricada 
por empresas industriales deshonestas o que no 
sospechan nada a petición de los traficantes (es decir, 
por encargo) a fin de eludir las medidas de control 
vigentes 

precursor inmediato: Precursor que por lo general se encuentra en la fase de 
la reacción inmediatamente anterior al producto final 

preprecursor Sustancia química que puede utilizarse para fabricar 
otro precursor; la expresión suele referirse a una 
sustancia química no incluida en los Cuadros utilizada 
para la fabricación ilícita de un precursor sujeto a 
fiscalización 

preparado farmacéutico Preparado para uso terapéutico (humano o veterinario) 
en su forma farmacéutica acabada, que contiene 
precursores de modo tal que permite su empleo o 
recuperación con medios de fácil utilización; puede 
presentarse en envases para la venta al por menor o a 
granel 

remesa detenida Remesa retenida de forma permanente debido a que 
hay motivos razonables para creer que puede constituir 
un intento de desviación, por problemas 
administrativos o por otros motivos que despiertan 
preocupación o sospecha 
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remesa suspendida Remesa retenida de forma temporal debido a defectos 
administrativos en su tramitación u otros motivos que 
despiertan preocupación o sospecha, por lo que se 
necesita aclarar la veracidad de la orden de compra y 
solucionar los problemas técnicos antes de que pueda 
ser despachada 


